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VISTOS: el Memorando N° 000809-2026-OACGD-SG/MC y el Informe N° 
000190-2025-OACGD-SG/MC de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaria; el Memorando N° 000521-2026-OGPP-SG/MC de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 000325-2026-OGAJ-SG/MC de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,       

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas programáticas de 
acción sobre las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado; 

 
Que, mediante la Ley N° 30025, Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto, se establece el marco normativo 
del Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto; 

 
Que, el numeral 72.2 del artículo 72 del Texto Único Ordenado – TUO de la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, señala que toda entidad es competente para realizar las 
tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y 
objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren 
comprendidas dentro de su competencia; 

 
Que, el artículo 2 de la Ley N° 30025 define al Repositorio Nacional Digital de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto al sitio centralizado donde se 
mantiene información digital resultado de la producción en ciencia, tecnología e 
innovación (libros, publicaciones, artículos de revistas especializadas, trabajos técnico-
científicos, programas informáticos, datos procesados y estadísticas de monitoreo, tesis 
académicas y similares). Dicha información es de acceso libre y abierto, sin fines de 
lucro y sin requerimientos de registro, suscripción o pago alguno y está disponible para 
leer, descargar, reproducir, distribuir, imprimir, buscar o enlazar textos completos; 
considerando los derechos de autor, establecidos en el Decreto Legislativo 822, Ley 
sobre el Derecho de Autor; 

 
Que, el artículo 18 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del 

Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, señala que la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria es la unidad orgánica de la 
Secretaría General encargada de centralizar, custodiar y conservar la documentación 
del Ministerio, así como brindar información y orientación a ciudadanos y personas 
jurídicas sobre los servicios del Ministerio; asimismo, conforme con el numeral 18.1 del 
citado artículo, tiene como función el formular y proponer los estándares, procedimientos 
y directivas para la regulación de los procesos de atención a los ciudadanos, gestión de 
los documentos y archivos, y uso de biblioteca;  
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Que, en ese marco, a través del Informe N° 000190-2025-OACGD-SG/MC, 
complementado con el Memorando N° 000809-2026-OACGD-SG/MC, la Oficina de 
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria señala que el Ministerio de Cultura 
cuenta con un Repositorio Institucional, administrado por la Biblioteca Institucional de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, el cual permite organizar, 
registrar, preservar y difundir contenidos digitales institucionales; en ese sentido, 
propone la aprobación del documento técnico denominado “Directiva que regula la 
remisión, registro y acceso de información en el Repositorio Institucional del Ministerio 
de Cultura”, el cual tiene como objetivo establecer las disposiciones técnicas para 
regular la remisión, registro y acceso de la información en el Repositorio Institucional del 
Ministerio de Cultura, garantizando su disponibilidad libre y gratuita;  

 
Que, con el Memorando N° 000521-2026-OGPP-SG/MC, la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N° 000098-2026-OOM-OGPP-SG/MC de 
la Oficina de Organización y Modernización, a través del cual se emite opinión favorable 
a la propuesta de “Directiva que regula la remisión, registro y acceso de información en 
el Repositorio Institucional del Ministerio de Cultura”; 

 
Que, conforme con el numeral 14.6 del artículo 14 del ROF del Ministerio de 

Cultura, la Secretaría General del Ministerio de Cultura tiene entre sus funciones 
aprobar, cuando corresponda, o tramitar la aprobación de directivas sobre asuntos de 
administración interna del Ministerio de Cultura;  

 
Con los vistos de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, de 

la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y;  

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura y su modificatoria; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura; y, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 000001-2026-SG/MC denominada “Directiva 

que regula la remisión, registro y acceso de información en el Repositorio Institucional 
del Ministerio de Cultura”, que como anexo forma parte integrante de la presente 
resolución.  

 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en el 

portal institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

CARLOS FELIPE PALOMARES VILLANUEVA 
SECRETARIO GENERAL 
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